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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2022-0240-R

Riobamba, 09 de diciembre de 2022

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2022-0240-R. 
 
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi consideración: 
 
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el día viernes
nueve de diciembre de dos mil veintidós, trató el punto 1.- Conocimiento del Presupuesto
Prorrogado para el año 2023, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Riobamba: 
  
Así, luego de la exposición realizada por el Lic. Ángel Marcelo Hernández Cruz, Director
General de Gestión Financiera; de la intervención del señor Alcalde; en base a lo
dispuesto en los artículos 106, 107 y 109 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas en concordancia con los artículos 82 y 83 de su Reglamento; a la
Resolución Nro. 004-2022-CLP del Consejo Local de Planificación de Riobamba; y,
considerando que el año 2023 será un año de elecciones seccionales, el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba NO EFECTUARÁ LAS
ETAPAS DEL CICLO PRESUPUESTARIO DE PROGRAMACIÓN, FORMULACIÓN
Y APROBACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA 2023, por lo que el 1 de
enero de 2023 inicia la prórroga del presupuesto codificado al 31 de diciembre del año
2022, conforme el Oficio No. 20233 del 12 de septiembre de 2022 emitido por el
Procurador General del Estado; RESOLVIÓ: Dar por conocido el Presupuesto
Prorrogado del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba
para el año 2023. 
 
Particular que comunico para fines pertinentes. 
  
Atentamente. 
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Dr. Iván Fernando Paredes García
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señor Ingeniero
Carlos Fernando Davila Caicedo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
Celso Ramón Rodríguez Abarca
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado
Galo Alfonso Reinoso Monar
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Licenciada
Raquel Pilar Logroño Lemache
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Presidente de la Comisión de Fiscalización
 

Señor Doctor
Wilfrido Buñay Illapa
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster
Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina
Directora General de Comunicación
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Señor Magíster
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señor Licenciado
Angel Marcelo Hernandez Cruz
Director General de Gestión Financiera (e)
 

Señora Ingeniera
Gilda Beatriz Alban Proaño
Especialista de Presupuesto, Líder de Equipo Encargada
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